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PARTE OFICIAL

PESSEEIC M  D E  W Í J 9 Í)E S U S f  EOS

S, M. el Ret Don Alfonao XIII (q. D. g.), 
S. U. la BEiiÍA Doña Yiotoria Eugenia, 7 
88, AA. RR. el Pfínoipe de Astnriaa é 
Infantes, oontinñan sin novedad en en 
Suportante salud.

Da igual beñefloio disfrutan las demás 
pessonas de la Augusta Real FamíUa,

H n r a E I O  DE u  eilEEM

BEALDK SETO
En eonsideraoión á las elrcanstinoias 

que ooncurren 6n D. Pedro de Granda 
Calderón de Robles Campos de OreUana 
y de Berriz, Conde de Campes de Oralla- 
m ;  y tanieiido, en cuenta que s© ha pro- 
bado oumplidamente, á juicio de Mi Cf^n’ 
scjo de las Ordenes militares, que en di 
cho interesado concurren eu&ntatcalída' 
dea exigen ios estatuios de la de Alotn* 
tara para vestir el Hábito de la misma, 

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Cabaileró de la Orden militar de Al-

c&ntara, en las condicionas que los refe» 
ridos estatutos disponen.

Dado en Í*alacio á dieeioGho de Febre
ro de mil novecientos catorce.

AÍiFONgO.
El M icistro dé la  Guerr^

T BELLiS ABTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista de los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati* 
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española, acerca 
d a la  obra titulada «Oharia, Crítica dél 
día», de la que es autor D. Luciano da 
TAxonera,

S. Mr al RÉY (q, D. g.) se ha serado 
díspbnér que, con destino á las Bifeltbíe- 
cas públicas dal Estado, se adquieran 167 
ejemplares de la citada obra, al precio da 
tres pesetas cada uno, y que su importa 
total, ó ssán 501 pesetas; se libra á favor 
del interésado, preylo ©l oportuno parta 
de ingfsso an ©l DapóBílo da libros, con 
cirgo al crédito dé 50.000 pesetas consig* 
tixdo, ohlra otroi extrf moa, pari adquisi

ción de libros, en el capítulo 18, artíeu» 
lo 2.®, del presupuesto vigente de este Mi
nisterio,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guí^r- 
da á y . I. muchos años. Madrid, 14 de Fa- 
brato de 1914,

BERGAMDSL ] 
Señor Subsecretario de este Minisleno#

Informe qm $e cita.
«limo. Sr.: El señor Ácadémlco de nú

mero encargado de informar acercada 
la obra de D. Luciano da Taxonora, titu< 
lada «Charla. Críticas al día», que acom
pañaba á la atenta comunicaoión de V. I., 
fechada á 19 do Junio de 1912, ha emiti
do el dictamen que se inserta á conti
nuación:

«Cumpliendp el encargo con que se sir
vió honrarme él Excmb, 8r, Director, go- 
metó ai examen y áDróbaoión de lá Aca
demia el adjunto informe.

Luciano da Taxoncra. «Charla. Críticas 
al día».—Madrid. Librería dó los Suceso
res de Hernandu, cálle del Arenal, 2.

En un volumen de 220 páginas haeo- 
lécoionado el autor varios de sus artícu
los y  reVisttg, en lás qtíe juzga, encomia 
ó céhstirá, la obra literaria de algunos 
escritores contemporáneos y d iierti so
bré lo» nréritos, los errores y los vicios 
de las tendencias críticas, hoy más en 
boga.

No ha sido, en verdad, un acierto el tí- 
tuto déstborido é insignificante que llcv©
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miñ obra, porque es difícil q m  sea soli- 
ciíado por los lectores en las Bibliotecas 
tía libio qno se iíama «Oharlsi) con la fir
ma ele nn escritor como novel, nada céle
bre aún.

Tán afectada modestia arguye presua* 
clon altiva, qne se acredita geñaladamea- 
Í0 en la última página, donde, á modo de 
pie de imprenta para explicar los móvi
les qaa le han guiado en esta publicación, 
dios;

«Dasiíugionado por la visión del triun
fo efeoíista de infinitos idiotas, doy á la 
publicidad esta serie de sinceridades 
hvmmB*'»

Pooo íavoréoe sitrde tan itotaisciioso á 
la Juventud que antes de acreditar blaso
nes y escudos propios, meáospíécia y 
reta á compañeros y rivales en las Justas; 
pero dado el ardimiento de la mocedad y 
la fe acendrada en los ideales queridos y 
6n e! propio valer, produce ©se desenfado 
arrogaste más qu© enojo, cierta simpatía 
f kueña hacia quien, coa tsn fiero arran
que, rompe plaza en palenque de tantos 
y tan fieros luchadores.

Dejando á ua lado estos lunares de 
lina presunción que trasdenda ©n el tono 
doctoral de casi todos eitos ensayos liíe- 
mnoñi puede afirmarse con toda verdad 
que la critica de D. Luciano de Tsxonera 
m  sana y honrada.

No tiene envidia ni odio de secta: res- 
geotuosa para les autores da mérito emi- 
BOBte, sólo fustiga despiadada .á lcs mer- 
mderes de obscenidad en las letras, á ios 
emmigeñ ñe la sintaxis y de la limpieza 
ñei iéiomi, y á les innovadores y seeua- 
tim de la decadencia, como escuela y de 

pedantería usedernista m is dispara- 
ttciá, por sktema. ■ 

g l fiiiiio 6 0  general es correcto y la dis- 
alójt atildada; la ©ludición, vaifa y copio- 
gi, más que Intensa,

Abusa al^ún tanto dcl neologismo, 
foaro hay armonía y elegancia en muchos 
'de sus períodos.

Profesa culto á lo eclesiáttiüo, sin ce- 
im v  los horisontes de su admiración, á 
Mb progresos artísticos de nuestros días.

Lo atractivo é interesante d© este libro 
eomsMe ©n haber trazado un cuadro, si 
biais harto incompleto, del móvimiénto 
¿iterarlo d© los últimos años, y éstos, se 
Im dicho ©n aboso de utilidad para las 
biMiolesas, que es uno da ios requisitos 

por las disposiciones vigentes 
para la adquigielón de ©Jemplares.

Bespecto ai mérito relevante, coadi 
eiéu necesaria para un dictamen favora
ble, no puad© menos de tenerse en cuenta 
io relativo de! concepto, porque si se 
com pira éste ó cuslaiquic-ra otros estu
dies erítieos de iguales prendas con los 
que publicaron en su tiempo Valere, Cas
tro Berrsno, Eevilís, Cañete, Alas y otros 
maestres ilustres, rasultaríañ obscureci
dos y déimedradOÉf; albánzsn, Ün embar
go, muy áeebfosa lá fütbm
muUa de doctoroLlós romaneisías, que ©a 
lenguaje adúltero y bastardo, formando 
sociedad y compadrazgo de mutuas apo
teosis, exaltan toda psiióu torpe ó in 
munda liviandad.

En tal orden de relación, el libro de 
D. Luciano Taxonera, con su austera se
renidad y su limpieza hidalga, merece fa- 
^vorabl© calificación y benévolo aplauso. 
La adquisición da ejemplares de esta 
obraT^preserntarít al manos estímulo y 
premio conoedidóa & un pubUcisla iñíeli • 
fíente y estudioso. » 

y  hablando aprobado la Academia el 
prein\?Q3 t̂o dictamen, y considerando la 
obra digZJa d© la protección oficifl, tengo 
©I honor da pomunicsrlo á Va L, devol? 
viéndole al proj^í? t iw p o  la ínateieia

del interesado y ©1 expediente de su 
razón. Dioi guarde á V. I. muchos año». 
Madrid, 16 de Mayo de 1913,=El Secreta
rio, Oatalina.
limo. Sr. Subsecretario de Ineírncoión 

Pública y Bsilai Artes.»

fí TsTTSsí̂

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

m s»ecciést Cr©íaei“a i  
108 JR egrlatros j  a e l  n o t a r i a t o

limo. Sr : En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Luis Morcillo Palo
mar, contra una nota de! Registrador de 
la propiedad de Chinchón, denegando la 
traaiaoión de ciertca asientos, pendiente 
en este Centro por apalación del recu
rrente:

Resultando que D, Luis Morcillo Palo
mar, como Presidente de! Cabildo del 
Hospital de Nuestra Señora da la Miseri
cordia, fundación de Antezana, de Alcalá 
de Henares, presentó en el Registro de la 
propiedad do Chinchón una instancia so
licitando que se trasladasen al Registro 
moderno los asientos existentes en la an
tigua Contaduría de Hipotecas, referentes 
i  tres censos impuestos á favor de aque
lla fundación por Antonio Gómez, Mi
guel de Oüéllar y Joié Milano Fraile, ga- 
rantidoi dichos censos con hipoteca so* 
bre varias fincas, radicantes en loa térm i
nos municipales de Carabaña, Arganda, 
Viifíhes y Valíierra, expresando además 
qué da la eiodtura de constitución de 
censo, otorgada por Antonio Gómez, se 
tomó razón en la Contaduría de Hipote
cas d© Alcalá de Henares, en la página 43 
del cuaderno 1.^ no obstante radicar en 
el término de Carabaña las fincas hipo
tecadas:

Resultando que á la referida solicitud 
puso el Registrador de la propiedad de 
Chinchón la nota siguiente; «No ha lugar 
á practlaar la traslación al moderno Re
gistro que en la precedente instanda se 
solicita, por adolecer dé los deféctoi de 
no deiigúar concretamente cuáles sean 
los asientos de la antigua Contaduría que 
hayan dé ser trasladados, no siendo posi
ble de todas suertes respecto á los que 
estuvieren extendidos en loa libros de la 
Contaduría de Alcalá de Jísnarsi, y no 
describirse las ñucas sobre que gravan 
los censos que se dicen pertenecientes al 
Hospital de Nuestra Sañora de la Misari- 
oordia, existente en Aiealá da Henares* 
Y á los efeoioé de la Real orden da 25 de 
Febrero último, se pone la nota»i

Resultando que D. Luis Morcillo Palo
mar, en la representación indicada, in 
terpuso este recurso, pidiendo que se deja 
sinefacto la nota del Regktradqr, fgin- 
dándose en que la falta de designación 
concreta de los asientos que hayan de 
trasladarse no constituye defecto, todt 
vez que la busca del Derecho real y de 
las finots sobre que se halle impuesto en 
©1 antiguo Registro y en el moderno ptíe- 
de y debe practicarse por medio de loa 
índices, que si son completos suministra
rán al Registrador los datos necesarios 
para hallar el inmueble con todos los 
gravámenes que le afecten, pero si les 
índices fueran defectuosos, esto no puede 
redundar en per|uiciQ de los interesados, 
doctrina de las Retóluolones de dd 
Julio de 1837, 80 de Junio de 1892 y Í4 
de Diciembre da 1894:

Resultando que el Registrador en
i |f e r p 9  pof wpro^weídpn los m im *

mientes y fundamentos legales de su 
nota:

R€ sultán do que i  petición del recu
rrente, y por acuerdo del Juzgado, se 
trajeron á esta espediente dos certifica
ciones, la primera expedida por el Re
gistrador de Chinchón, da la cual resulta 
qua examinado s ios indicas del Registro 
antiguo y del moderno no aparece asien
to de censo alguno hecho á favor dcl Hos
pital d© Antezana en la antigua Contadu
ría ni menciones de los mismos censos 
en las insoripoiones del Registro moder* 
no, y la segunda expedida por el Regis
trador de la propiedad do Alcalá, hacien
do constar que al folió 43 del cuader
no 1.® formado por la Oontaduría de H i
potecas aparece tomada r&zón de una 
escritura da constitución de censo otor
gada por Antonio Gómez á ftvor de la 
fundación de Antazsna, gravando con 
hipoteca diversas fincas que se describen, 
sitas ©n el tér^mino municipal de Cara^ 
baña, perteneciente hoy al distrito hipo
tecario de Chinchón:

Resuilando que el Juez Delegado con
firmó la nota rcourdda, por entender 
que el hecho de no determinarse de una 
manera ciara y completa los asientos que 
hayan de trasladarse constituye un de
fecto que impide ¡a traslación, según lo 
establecido en las reglas 2.  ̂ y 3.® de la 
Real orden de 25 de Febrero da 1911: 

Regultando que el Piesídente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior: 

Vista la regla 2.® do la Real orden de 
25 de Febrero de 1911 y la resolución de 
15 d© Abril de 1912:

Oonsiderando que el hecho de no ser 
suficientes las circunstancias especifica
das en la sollcituá origen de este recurso 
para determinar el asiento ó asientos que 
daban trasladarse y las fincas ó derechos 
á que afecten, queda demostrado desde 
el momento en que la certificación apor*̂  
tada por el Registrador al expediente y 
no contradicha por el interesado, declama 
no aparecer en la antigua Oontaduría de 
Chinchón ningún censo constituido á fa
vor del Hospital de Antezsna: 

Considerando que si los referidos cen
sos se hallan inscritos en la antigua Oon
taduría de Alcalá de Henares y las fincas 
gravadas con los mismo» están sitasen 
e! término municipal de Oarabaña, per
teneciente hoy al distrito hipotecario de 
Ohinchón, nada puede hacer el Registra
dor de este último partido mientras no 
se scliolte y obtenga ©l trasladó de los 
asientos respectivos á loa l ib ro s  del 
Ayuntamiento da Osrabiña, por medio 
de certificaciones expedidas ai efecto y 
@n la forma determinada por esta Direc
ción para casos análogos,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada, sin 
perjuicio del derecho de la parte intere
sada para solicitar que el Registrador de 
la propiedad de Alcalá de Henares remi
ta, de oficio, a l de Ohinchón, certificación 
de los asientos relativos á censos de la 
fandaeión expresada, é impuestos sobre 
fincas radicantes en término del último 
de dichos Registros, á fin de que puedan 
transcribirse en éste^ si no hubiere trans
currido aún el; plazo concedido ps]ra la 
traslación de asientos, ni hubiere otra 
causa legal que lo impida.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero dé 1914.—El 
Director general, José Jorro y Ifiranda, 
Señor Presidente de la Audiencia de 

dridf
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TRIBUNAL SUPREM O

S a la  d e  lo  C o M te^clo so  Admi* 
B f t i s t r a t t T O .

®ic ]sbo:aría

Eilacióñ da los pleitos imoaüos unte esta 
Sala.

4.710.*r-D, Pedro Martí Mir, ccrntra !a 
Real orden es:pedida por el Ministerio da 
Instrneción Ptibiioa y oomnnioada en 10 
da Enero de 1914, sobra ofísaaion en el 
cargo de Profesor de Rellgién de! Insti- 
ínto del Oardenil Cisnero» (Midrld).

4.711.— D. Justo Germán Garrido y 
Martínez, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Insíruooida Pública 
en 6 de Noviembre de 1913, sobre clasiñ 
caoíón y cuantía de haberes pasivos como 
Maestro jubilado.

4.712. — D.® Josefina Revest yMorell, 
contra acuerdo del Tribuna! gubernativo 
del Ministerio da Hacienda comunicadc? 
en 6 de Noviembre de 1913, sobre áera 
eho á compartir con su hermana D.®' Tú - 
resa la pensicin como huérfana de D. Ea- 
món Revest, Magistrado que fué,

4.713.—D. Carlos Montalbiri  ̂
contra acuerdo de la Diracai^ j ^
de Aduanas ©n ri curso contra  ̂ r c ia 
Delegación da Ktoieada de Ciudad Real 
de 8 de Abril da 1913, sobre que aela 
aplicaran los beneficios de la ley de P re
supuestos da 1913 en ©u artículo 7.®

4.714.—D.® Sofíi Eicanoiano y Román 
y otros, contra i  cuerdo d©! Tribunal g u 
bernativo del Ministerio de Hacienda 
comunicado en 2 de Noviembre de 1913, 
sobre supuaBta defraudadón del impues
to de derechos reala», referentes á la he
rencia de D. Juan José Eicanoiano.

4.715.—D. Autohio Martínez d© la Riva 
y Fernández, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción Pú 
blioa y Bellas Artes y oomu^iioada en 2 
de Enero d© 1914, sobre que se deje sin 
efecto la de 6 da Diciembre de 1913, por 
la que fué nombrado D. Víctor García 
Férreiro, Catedrático numerario de en
fermedades de la infancia de la Univer
sidad de Bsntiago.

4.716.—La Ccmpafíía minera de azufre 
y cobre do Tharsis, de Hueiva, contra ia 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 31 da Octubre de 1913, 
recaída en una radamación de la soeie* 
dad Sierra Manera, de Vizcaya, sobre ü* 
quidaoiones por utilidades.

4.717.—La sociedad L t Mutual Litina 
(Córdoba), contra la  Rea! orden expedida 
por el IMinisterJo ida .Fomento y comu^ 
nicada en 18 dé Diciembre da 1913, refe
rente ai 2 por 100por derechos de canee- 
laoión.

4.718.—D, Bsldomero Oantedo Núfiez, 
contra resolución de la Dirección Gene
ral de los Registros da 11 de Octubre de 
1913, sobra reintegro al Notario deLe- 
cumberri del 50 por 100 de los derechos 
de ciertos documentos público».

4.719.‘-~D. Pedro Fernández González 
contra resoluciones expedidas por el Mi 
nisterio de Instrucción Pública publica 
das en la Gacsíta DH M a d r id  da 15 y  27 
de Noviembre da 1913, sobre publicación 
de las listas de aspirantes admitidos á 
oposiciones á Oátadras de Langua fran 
cesa en la Escuela Superior da Comercio 
de Las Palmas (Gran Oanaris) y de Ale
mán, del Instituto de Salamanca,

4.720.*^D.^ Carmen Baya T í jerinaC Ali
cante), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda no
tificado en 17 de Enero de 1914, sobre

li pehii$|i de} MoqtejpíQ da Oo«

19 [ F e b r e f o  I 9T 1

rrecs, como viuda de D, Id d rro  Gómez 
y

4.721.—D.® Msría Arechivaleta y Merro 
(Vízoaf a), contra la Retí orden expedida 
por el Ministerio de Fomento y  notifica 
da en 16 da Noviembre de J913, sobre 
expropiación íorzosa de terrenos con des
tino á explotación da la m isa Gomha 5.®̂, 
en término da Abanto y Ciérvasa.

4.722.—La Sociedad Oros (Bsrcalona), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Miolsterio de Hadenda comunicado 
es 23 da Octubre de 1913, sobre utilida 
des oorresDondientes á 1907.

4.723.—D. Francisco Palsoios Brugada 
(Toledi^). contra la Reai orden e xpedida 
por el Ministerio de ia Gobernación y no 
tifloada en 15 de Noviembre de 1913, ra 
lativa á la Obra pía fundada eu Talavera 
iie la Reina por D.® Mairía Ortiz do Va- 
diUo.

4 724 —D. Pablo Guilarta y Buaío (Ala
va), contra la Real orden expedida por el 
Blinisíerio de H Gobernsoióu y oomuni- 

en 22 de Eaero de 1914, sobre inca* 
iegsi para ©jereer el ctrgo de 

Crnc.jal de! Ayuníamiento da Vitoria,
4.725.—D. Manual E^oribáuo y Diestra, 

contra acuerdo del Tribunal gubarsativo 
del Ministerio de Haclesda comunicado 
en 11 de Diciembre de 1913, sobre dene
gación da bistanteo de un poder conferi
do por D. Lucas Celay®, en 31 de Octu
bre de 1912, ante el Notario de Bilbao don 
Aguitín Malfar.

Lo que en cumplimiento da! artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurlsdiooión se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en ©1 referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 18 de Febrero de 1914.=aEl 
Secretarlo Decano, Luis María Loreate.

iíN iS T E R lO  DE HACIENDA

Bireeeién General Se l o  Conten< 
e lo so  d l e l ^ s t a i o .

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
del Montepío de señoras La Salud, áa 
Barcelona, iolteitando exendóa dal im 
puesto sobre, bienes de las personas ju 
rídicas;

Resultando que á la instancia van uni
dos ios siguientes documentos;

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, de! que 
aparece ;qu@ su objeto m  socorrerse mu- 
tuamente i^s asociadas en los mnoñ que 
se determina, por medio da subiidios ob
tenidos mediante cuota» da susoripclóa;

2.° Do» oertifiaaoíones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
respectivamente, ©i carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presiden te que 
suscriba ia instancia:

Considerando q u e  la s  cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglamento da 20 d© Abril 
de 1911, gozan en ja  actutlidad del mismo 
beneficio ©n cuanto á su» bienes muebles 
y al edificio social, por el articulo 1.^ le
tra Oj de la ley de 24 de Diciembre de 
1912;

Ooniiderando que el referido Montepío 
0®tá comprendido en uuo j  otro caso de 
exendón, teniendo ©gte Centro directivo 
competaaoia para declararla, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Oatubra último;

Ella DiríscaiÓH Q^m mí ¿a .tcordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
dé pefiorái Baludí de Bamiouái poî
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la totalidad de aquéllo» durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
6i edificio social, si fuere de eu propie
dad, para el año corriente y les sucesi
vos.

Dios guarde á V. S. mucho» añoe. Ma
drid, 31 da Diciembre da 19l3.==Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expedienta incoado á nombra 
del Montepío Luz j  Justicia, establecido 
en Bárcelona el año actual, solicitando 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á ia instancia se hallan 
uni ios loa siguientes docupaentos:

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Esroelon^, del que »e deduce 
es su objeto el auxilio mutuo de los aso- 
ciados en caso de enfermedad y defun-

por medio de subsidios obtenidos 
mediante cuotas da suscripción;

2.  ̂ Dos certificaeiones expedidas por 
el Bacr^tario á^i Montepío, acreditando 
una de ellas su caráclar obrero, y la per
sonalidad del Presidenta que suscriba la 
instancia, 1% otra:

Considerando que por el apartado GP 
dei artículo 1.° de la lay de 24 de Di
ciembre de 1912, se exceptúan del im
puesto sobre bienes de las personas Jurí- 
diois, en cuanto á los de naturaleza mue
ble f  el edificio social, á las asociacio
nes cooperativas de socorros mutuos, en 
las que además concurran las circunstan
cias que en dicho precepto legal ss de
terminan:

Oossiderando que entre esas asociacio
nes está comprendido el Montepío en 
ouestíóo, como justifican los reseñados 
dooumentoi, no precisando hoy la con
sulta del Consejo de Estado para conce
der la 6se^oión, y estando atribuida com
petencia á este Centro directivo para la 
resolución de e^ta clase da expadiente», 
por delegación del Ministro y Real o r
den de 21 de Octubre último;

Eita Dlracdón General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre bienes 
d© lis  perionas jurídioas al Montepío 
Luz y Justicia, de Barcelona, por sus bie
nes muebles y el edificio social, si fuero 
de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Dioiembra d@ 1913.—Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroe*

lona.

Visto el expediente incoado i  nombre 
del Montepío de señoras denominado 
Nuestra Ssñors de la Cinta, de Barcelona, 
solicitando exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Rciultando que á la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamenta cotejado, del que 
aparece que su objeto es sooorrcrsa m u
tuamente las asociadas en los casos que 
se determina, por medio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario dei Montepío, acreditando^ 
respectivamente, ©1 carácter obrero do 
ésta y la personalidad del Preaidentq 
que suscriba la instancia:

Ooniiderando qu© las cooperativaa 
obrerás d© socorros mutuos, exaepmadaa 

, de! impuesto, según el ánículo 193 del 
I Reglamento de 20 de Abril de 1911, go

zan en la aQtnaUdad dal mismo
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en e’ii.̂ .Bto á bÍ6Be§s muebla® f  al edi™ 
flcio tocMi, por c?i artíanlo i.®̂  Íe4ra B, da 
la le j  á& 2i -de Dicie0 ibr© da 1912: 

üorMéfiiñnáo qu© el leferido Monte
pío 6-itá ocmpreililido en f  otro 
muo é'd exenelos, teniaBdo esta Oentro 
directivo coiBpetarííia para ded-^rtrlaj 
por delegación del Ministro, eciiiíoii^me á 
la Re^i úTám áe 21 ú& Ostübre ültinio;

Esta Dlreouiou General h t  seorá^do 
deelarar exento dol Impuesto sobre bia* 
nes da personan jusídioas a! Montepío 
do señoras, establecido m  Bsrcelona eoa 
la dencminación de Nuestra Sfjñora da la 
Cint^p por ia tolgilid&d de gqiiaiios du
rante ios sños 1911 j  1912, F por sus 

muebles i  el eáiñcio sedal, ei 
íuera de su propiedad, para el iño i9i3 
y Icg.sticga&i?csr 

Dic s guarda á Y* Bo muab.o^ añoi. Ma
drid, 10 do Eüero da 1914.= El Direo* 
tor general,'Aütoaio Fidalgo.
Señor Delegado de Hasiends en Baroa- 

lout.

.Visto el expedleel^ ^nmñáú á m m h m  
de la Asociación benéflia, de Barcelona, 
denominada La Previsión Obrera, golisi' 
tando exención del Impueato sobre' bis- 
lies de las personas jurídicas: ^

Regultando que á.la inEtanda van uni
dos los siguiemeis documentog;

1.® Un ejemplar del Reglamento de los 
Estatutos de la Asociición, debidamente 
©dejado, del que aparece que bu objeto 
es socorrerse mutuimente los asociados

. m  los casos que se determina, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuelas 
de susorípsión;

2.® Doi ©ertlñoaeiones expedida^^ por 
el Sacretario de la  A'^ociación, aereditin- 
do, respesíivament^} el ca.ráot8r obrero da 
é*ta j  la p?§rgont]idad del Presidente que 
suscriba ia instan d i :

Oonsidarsndó que las eooperativai 
obrarag de socorros mutaof, exceptusid^i 
del mes dona do Impuesto por el anícu- 
lo 193 del Regismanío de 20 da Abril 
da 1911, goEtn en la gctuaiidisd del m is
mo foeBeñcio, en cuaato á .sus bienes, 
muebles j  si eáiñdo social, por el. srtfcíjlo 
1.0, b^tra Q, d© l£ ley da 24 de DieiarabrO' 
cl8Í912: .

CoBsideraaio q m  U referida Asocsa- 
ción. 0®tá compreedids en uno y oirc caso 
de exeñció:^, teiiieadoaste Oentro c* mpa 
íenola psra delegsíiiéa
del Miaif^terio, á la ReM orden
de 21 de Odubre ü'timc;

EUñ Dlr©<ció¿i Genoral M  saordsdo 
dectarar exenta del impussto sobra los 
bienes de la^'.persoBss juríáicas áda Áso- 
ciáoión beréñwa., díi Barcelona, denorai- 
nada Lt Previsién Obrara, po,r It íoiaii- 
dad da aquéllos dorante los años 1911 y 
1912, y por %m bienes muebles y el ©dí
ñalo sed a l ni fuera de sú propiedal, 
p&ra el tño 1913 j  les uwmívo^- 

DIoi guarde á Y, S. mitdios añoi .̂ Mñ 
drid, 15 de Enero de 1914.—1! Director 
general Antoeio Fid^'lgo.
Beñor-Delegado d© Hacienda en Barco- 

loni.

Vklo s r  expediente Incoado á nombro 
del Montepío del'RenacimieiitOv de Btrce* 
lona, soiioilando exención del impcsesio 
sobra him m  de. Ir̂ s perionas- lurídicte;

Eesultanáo qm^ á la ím im oi^  uni
dos los siguienteB documenta g;

1,® Un ejemplar'del RegHmmio del 
Montepío, dobldamente cotejado, del qua 
aparece que su objeto es sdaorrerse siiu- 
tuameute los asociados» en los ceíoí que

g© determii  ̂ siedlo d© iubildioi et>
tenidoi me rnmm da ra^cdpeióni

2 ® Dog expedidas por
al Secrete?: Montepío, israiltindo ,
resBeetlv^mento, el ©¡tráatsr obrero da 
ésta y la pariooilUtei del Fragidente que 
suscribe la 

ConuMerando que I t i  cooperativas 
obrarse de socorros mutuos, exceptúa■ 
ñm  del m-snalonadci impuesto ie g ú n  
el artículo 193 de! R eg lam en to  da 
20 de Abril da 1911, go^tn m  te aetuali- 
d id  d©i bsneñdo, en cuanto á m s
him m  y ni ediñoio iooitl, por el
artículo 1.^ !@tr̂  0, de la ley de- 24 de Di
ciembre ia  1912:

Oonsiderando que el referido Montepío 
está comprendido'en UFio j  otro caso de 
exención, teniendo esí@ Oeutro directivo 
compsteROla para declirarte, por dcdega- 
ción del MmIsferiOg ooF.íorme á la Real 
orden d'e 21 da Octubra último;

Esta DlreceiÓEGanertlbt acordado d©- 
elarar exento ele! lmpue,sto sobra bienes 
de k i  personts furfdlcái t! Montepío de! 
Eeuaclmi^nto,, de Baroelonaí por la totali
dad de aquéllos áursate loi f.ñoi 1911 y 
1912, f  por $m  bienes muebla-s y ©I adifi 
c í o  scatEl, i! fuer© da m  propiednd, p.tra 
©i ñño 1913 y ios susesifoi.

Dios guardo á V. 3, -¿01101101 añog. Ma* 
drid, 15 da Eaero da 19I4,=*E1 DIraolor 
general, Antonio Fidalgo*
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

I

Visto el expediente inaosdo á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora de las 
Kievai, de Barcelona, solicitodo exea* 
dón áil impuesto sobre loa bienss de tes 
personas jErídioss:

Resultando queá la isütaneia^vgn uni
dos los docu mantos siguí en tes:

1.° üü ejemplar d©i Reglamento del 
Montepío,, debida:-ir̂  ente cotejado, del que 
sptrece que m  objeto es socorrerse mu
tuamente los aaGciatos en los casos que 
so determina, por medio de subsidios ob 
ten .idos Koadiarífa cuotis de gusorlpción ;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Saoreitírlo dél Montapío, acreditando, 
raspectivameníe, ei carácter obrero de 
éste j  te personalidad del Fresideale que 
suacrib© te instancia:

GoüSider&Bdo que las cooperativas 
obmMi de socorroi mutuos, exceptuacks 
del memíotmáo im.pmñto, s¡egúa al ariíou' 
lo 193 áéí Eeglññmnto da 20 da Abril de 
l i l i ,  gúzm m  ia'actualidad dei mismo- 
banefl.Mo, én .ciiiñto á bus bianas muebles 
f  t i  edificio soda!, ■ por el ■ artículo I.,®, 
ieíra de la tey de 24 de Diciembre 
de 1912:

Gonddersndo que el ref3rido -Mootepío 
com-prendido 'en uno y o:íro caao da 

exencióa, teniendo etía Oentro' dlreolivo 
eompalenote p#rt deote^rárla, por delega- 
alón de! Mtetetro, ecriforma á te Heai 
ord^B de 21 de Octubre último;

Meta Difecftién Geíiem! M  acordado' 
declara? exento dal tiBpne^to sobre bie
nes de te® p6FS0.ria® ju?íáiai?.f Mon-l:apía 
d@ Nueitra Señora de Nievan, da Bar 
oelona, por-te' toteM ad da aquéiiog, du- 
ranta los sños 1911 j  1012, j  per ses 
bi0ú©i mueblei f  el ecbfido soda!, si 
fuare d© su propledé^d, y^ra ai año 1913 y 
Ion sucesivos.

Dics guarde á' V. S. miicboi añoi. Ma
drid, 22 d© Esero da. i914*«*«Er Direc
tor general, Antonio Fidtígo.
Señor Dategado d© Hadaada ©n Barce

lona.

I ÜMiSTERlO DE ISTRUCCÍON PÚBLICA
Y SELLAS ÁBTES 

. r^ubfseereteffí^ .
En cumnlimiento d© lo dispuesto en el 

artículo 14 del Eggl&meiito de opcslaio- 
H€s dü 8 ae AbrÜ áú 1910, m  hice laber 
que los aspirantes que jusliñcaron reanir 
tea oirounslanoias exigidas ©a te coavo* 
attoria para tomar pirte ea tes oposioio- 
nm  á Fa pltza d §  Profesor de término 'de 
Mecánica general y M a#nici aplicada, 
vaoiBte an la isouela Induasírlai da Bé- 
jar, son los siguientes; ' '

D. Orísltno Faroáiideg Viltegis, 
Antonio Gonsále^ GtrMa.
José Arbaisa j  BáS60a,
Miguel Taro! Botelli.
Rafael Pavón y Talleda.
Femando Kimón Ferrando.
Miguel O orm  Artemeisdi 
Rafael Salvia Femindeg,
M ig u e !  Gf,roía G©b,rián.
Joaquín Psgé.s Goníes.

. Emilio G uñém ^ Olas, y 
J iim  Antonio Altero.

Quedan escluMos D. Vicente Asébsío 
Lope^ y B. Ju'lio Faredet' y P'ailíu por no 
reunir las oondioionat exigidái en la con- 
voaatdfte.

No se publics !a Hite del Tribunal por 
no habar safddo modiíleioión alguna.

Madrid, i2 da Febrero d© 1914.—El 
Subseereterio, J. Sil vete.

En virtud de examen, y por orden de
16 del aatual ha sido nombrado Mozo del 
Instituto generaty léonico de Santander, 
D. Geixnán Martía y Pérez, número 104 
de ios aspirantes aprobí&dos.

Lo que sa publica en te G aceta DB 
M a d r id  en ©umplimtento d a lo dispuesto 
©n ei s^rtíoulo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de te Ley de 4 de Jaíslo úe 1908 y en -el 
68 da ia vigente ley llgoloral.

Madrid, 18 de Febrero de 1914.-«E1 
Subsecreíario, Slívela.

H ire€<!iiéit, F r im e r f l

Coa motivo de te Orden ds 4 del actual, 
Gaceta dal 7, Boletin Ofloial número 
qu© reclama una relación de vacantes de 
500 p0.aetai y advierte que - s©-. suspandán 
tes convocatorias psra p..*oveer,' por opo* 
sición libre, plazis proeedentis de 'dicha 
antigua dotación, 0I. Keotorado de Oviedo 
consulta si m  aplicabia te Orden á las va* 
cantes ñe su Distrito anunciaáas á oposi* 
cléñ f  pro86d©nt6i íoí!ai de te categoría 
también anügat de 625 pesotas.

En vista de te duda expuesta y ie  otra 
idéniioa del Rtotorado do te Central, y 
Bíeado urgensa el cumplimiento del ser
víalo, I .

Esta Dirección General reitera la pre
citada Oirden y declara al própio tiempo 
que no h i f  duda de qu© tes pteztg únicas 
qua m  i£¿teresan son las de 500 pssetaa 
no aMnciadas para su provisión en turno 
libre’; qua-timpoco ©t dudoso que tes an
tiguas da 500 Insluídas en la i convocato- 
rtes-.gon ©Xíslusivameiita- tes qu©' hmn "de 
provéerse por oposlelón, y que te# vacia- 

. tes; da! antiguo, sueldo ém 625,.eitén 
anuaeiAdas para tu  .provisión en ontl- 
qulir turno,. ..no .están comprendidas^ ai 
en el espíritu ni ©n.IaJetm de ía Orden 

'mcncioaádá, qie.no k#ci-ia ilqulera;
Lo digo á ?. S.,'pam-Bu conocImiontO'y 

demi#:-.©lec.tos..'Dio .̂ g u a r d e  á- ¥. 
-Ch00.;.íillgs, Mtdricl, 1? de Febrero de 13Í4. 
■.Ei -Director., general, BulMn?
Beñorei Rectores da ita Universidades

d©l Remo.
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